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5.- Decreto Alcaldicio N'489 de fecha 23.01.2023, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 2.766 de fecha l6 de febrero de 2023, para ampliación de
giro para Fabricación de Hielo.

DECRETO:

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
llunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNIGIPAL
DEFINITIVA A SONIA DEL CARMEN
VALENZUELA SANTIBAÑEZ

DECRETO ALCALDICION' 1333

VISTOS:
1.- Decreto N'2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 494
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N'23 y siguientes del
Titulo lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, v¡gente.

3.- Las facultades que
Constitucional de Mu n icipalidades, vigente.

me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

4.- Decreto Alcaldicio N"4.48S de fecha
Secretario Municipal Subrogante.

10.08.2021, que nombra

1.- AUIORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de
esta fecha a:

SONIA DEL CARMEN VALENZUELA SANTIBA EZ
12.381.299-9

I a uF ne et ta ab N 1 82 c ih tt na Irey
J

ireya Fuenteatba N'128, Chittan Viejo.

ComerciaI

lndustrial /
ProfesionaI
Atcohotes
Fabricación de Hielo

30-0'l -2023
N'353002

I

Chillán Viejo, 20 FEB 2023

Solicitante

Representante Legal:
Dirección
Ubicación de
Gravada:

la Actividad

Tipo de actividad:

Actividad o giro prirrcipal que
desarrollará:

Declaración lnicio Actividades
Sll, y Código de la Actividad

Declaración
Monto Capital

Jurada Simple 5 300.000.-

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



DIRECCION ADMINISTR,ACION Y FINANZAS
Municipalidad dé Chiltán Viejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene la
Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

FUENTES
SEC MUNTCTPAL (S)

[T

E JORG

ll

n

Sonia Valenzuela Santibañez
Sección Rentas y Patentes (DAF)

ria Munic¡pal(SM)

Resotución Exenta N " 231 ó53225
Fecha: 0ó-02-2023
No aptica.
Se acoge a [a Ley N' 19.749 Microempresa Famitiar.
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PASTENE

Autoridad Sanitaria:

Autorización DOM:

lnforme visita técnica Juegos
de Destreza:
Autorización SEC:

Autorización
Municipa[:

H. Concejo


